
EXTRACTO DE LA DEMANDA.

Se informa a los miembros de la comunidad que en el juzgado 19 Civil del Circuito de

Bogotá se encuentra cursando la ACCIÓN POPULAR con radicado No.

11001310301920230018900 adelantada por el ciudadano LIBARDO MELO VEGA en contra

de COMESTIBLES ITALO S.A acción popular que fue ADMITIDA por auto de fecha 17 de

mayo de 2023, cuyos hechos y pretensiones son los siguientes:

HECHOS

Relato a continuación los actos, acciones u omisiones que motivan esta demanda:

1. La sociedad demandada fabrica y comercializa a nivel nacional el producto

MONEDAS DE CHOCOLATE marca ITALO y/o PIKIS identificado con NOTIFICACIÓN

SANITARIA NSA-0010738-2021 (de ahora en adelante el producto).

2. TRANSMISIÓN DE PUBLICIDAD ENGAÑOSA E INFORMACIÓN QUE NO CUMPLE CON

LOS REQUISITOS DE SER CLARA, VERAZ, SUFICIENTE, OPORTUNA, VERIFICABLE,

COMPRENSIBLE, PRECISA E IDÓNEA VIOLANDO NORMAS DE ORDEN PÚBLICO.

En las etiquetas y publicidad del producto que nos ocupa, la accionada transmite a los

consumidores información que NO CUMPLE con los requisitos de ser clara, veraz,

suficiente, oportuna, verificable, comprensible, precisa e idónea, información que puede

producir engaño y confusión teniendo la potencialidad de inducir a error a los

consumidores en cuanto a las verdaderas características, naturaleza y composición de este

producto, violando reglamentos técnicos y demás normas de orden público aplicables.

a) DE LA UTILIZACIÓN DE LA LEYENDA “100% AUTÉNTICO CHOCOLATE”.

En la CARA PRINCIPAL del empaque del producto se incluye la leyenda “100% AUTÉNTICO

CHOCOLATE”, leyenda que, según las normas aplicables resulta engañosa, ambigua, falsa e

imprecisa, ya que puede producir engaño y confusión teniendo la potencialidad de inducir

a error a los consumidores respecto del verdadero origen, naturaleza, composición y

características de este producto, haciendo creer a los consumidores que están adquiriendo

un producto “100% AUTÉNTICO CHOCOLATE”, cuando el producto NO está compuesto

100% de AUTÉNTICO CHOCOLATE”, habida cuenta que está compuesto por una serie de

aditivos alimentarios e ingredientes que hacen parte del 100% de la composición del

producto, aditivos alimentarios e ingredientes tales como:

“Ingredientes: azúcar, manteca de cacao, licor de cacao, leche entera en polvo,

suero de leche en polvo, emulsionante (lecitina de soya), sabor natural vainilla.”

Como se puede observar en el listado de ingredientes, ni siquiera el cacao es el principal

ingrediente (obsérvese que la manteca de cacao y el licor de cacao están declarados

después del azúcar), siendo el AZÚCAR el principal ingrediente al estar declarado en el

primer lugar. Debe tenerse en cuenta que por mandato legal los ingredientes deben ser



declarados en orden decreciente. Es decir, la supuesta composición de 100% AUTÉNTICO

CHOCOLATE NO es cierta porque: i. el AZÚCAR como ingrediente principal obviamente

ocupa un gran porcentaje dentro del 100% de la composición del producto y ii. basta con

observar los ingredientes anunciados en la parte trasera del empaque, para darnos cuenta

que la leyenda “100% AUTÉNTICO CHOCOLATE” es FALSA, AMBIGUA, IMPRECISA Y

ENGAÑOSA, debido a que la supuesta composición de 100% AUTÉNTICO CHOCOLATE NO

es cierta porque el 100% del producto está compuesto de varios ingredientes y aditivos

alimentarios.

b) EL NOMBRE O DENOMINACIÓN: “CHOCOLATE DE LECHE”, CONTRAVIENE LO

ORDENADO EN LAS NORMAS APLICABLES.

El nombre o denominación “CHOCOLATE DE LECHE” que se observa en la cara principal del

empaque del producto contraviene lo ordenado en la NORMA PARA EL CHOCOLATE Y LOS

PRODUCTOS DEL CHOCOLATE CODEX STAN 87-1981 y la resolución 1511 de 2011 por la

cual se establece el reglamento técnico sobre los requisitos sanitarios que debe cumplir el

chocolate y productos de chocolate para consumo humano, que se procese, envase,

almacene, transporte, comercialice,expenda, importe o exporte en el territorio nacional,

teniendo en cuenta que según la clasificación de los chocolates para consumo directo, este

producto debe denominarse como “chocolate CON leche”, en lugar de “chocolate DE

leche”.

DE

Del lat. de.

(…)

4. prep. Denota la materia de que está hecho algo. El vaso de plata. El vestido de seda.

Información disponible en: https://dle.rae.es/de

c) PUBLICIDAD ENGAÑOSA.

En la página web de la accionada

https://tiendaitalo.com/producto/monedas-de-chocolate/s se trasmite a los consumidores

PUBLICIDAD ENGAÑOSA induciendo a error a los consumidores respecto de las verdaderas

características, componentes, propiedades y naturaleza del producto ya mencionado,

influenciando la decisión de consumo de los consumidores afectando su comportamiento

económico de una forma desleal.

En la publicidad se observa el producto que nos ocupa exhibiendo la leyenda “100%

AUTÉNTICO CHOCOLATE” y “CHOCOLATE DE LECHE”, a pesar de que, como ya se expuso,

no es cierto que el producto sea 100% de auténtico chocolate y tampoco que sea DE leche,

ya que el producto está compuesto por una serie de ingredientes y ADITIVOS

ALIMENTARIOS que hacen parte del 100% de la composición del producto.

https://dle.rae.es/de


II. ARGUMENTACIÓN Y ACLARACIONES PERTINENTES - PETICIÓN ESPECIAL:

Con la conducta denunciada de la accionada, quien VIOLA los derechos de los

consumidores transmitiéndoles información falsa, ambigua, imprecisa y engañosa en la

etiqueta del producto que nos ocupa, se influencia la decisión de consumo de los

consumidores de una forma desleal al transmitirse información engañosa respecto de la

verdadera naturaleza, origen, composición y características del producto, incumpliendo las

condiciones de garantía, calidad, idoneidad y eficiencia, violando normas de orden público

con carácter de mandato constitucional y reglamentos técnicos que fueron emitidos por

las autoridades competentes como medidas necesarias para garantizar la calidad de los

alimentos que se comercializan en Colombia, a fin de PREVENIR PRÁCTICAS QUE

INDUZCAN A ERROR A LOS CONSUMIDORES. normas violadas por la accionada tales como

el art. 78 de la constitución política, ley 1480 de 2011, ley 256 de 1996, resolución 5109 de

2005 (“La etiqueta o rótulo de los alimentos no deberá describir o presentar el producto

alimenticio envasado de una forma falsa, equívoca o engañosa o susceptible de crear en

modo alguno una impresión errónea respecto de su naturaleza o inocuidad del producto

en ningún aspecto”), resolución 2674 de 2013, resolución 1511 de 2011 por la cual se

establece el reglamento técnico sobre los requisitos sanitarios que debe cumplir el

chocolate y productos de chocolate para consumo humano, que se procese, envase,

almacene, transporte, comercialice, expenda, importe o exporte en el territorio nacional,

la Norma para el chocolate y los productos del chocolate CODEX stan 87-1981 y demás

normas aplicables.

Se solicita muy respetuosamente al señor juez analizar y decidir este caso desde el punto

de vista relacionado con las siguientes conductas que atenten contra la libre y leal

competencia económica y los derechos de los consumidores, conforme a las normas

aplicables:

a. Transmisión de publicidad engañosa relacionada con las verdaderas características,

naturaleza y composición de los productos.

b. Transmisión de información falsa, imprecisa y engañosa. relacionada con las verdaderas

características, naturaleza y composición de los productos

c. Prácticas que induzcan a error a los consumidores relacionadas con las verdaderas

características, naturaleza y composición de los productos.

d. Actos de engaño relacionados con las verdaderas características, naturaleza y

composición de los productos.



e. Difusión de indicaciones o aseveraciones incorrectas o falsas, la omisión de las

verdaderas y cualquier otro tipo de práctica que, por las circunstancias en que tenga lugar,

sea susceptible de inducir a error a las personas a las que se dirige, así como, sobre la

naturaleza, composición y las características del producto que nos ocupa.

f. “…la publicidad engañosa es el vehículo o el medio para llegar a la estafa, ya que es

mediante esta que se logra inducir o llamar la atención de los consumidores para que

tengan una relación de consumo, pero utilizando algunos artificios o engaños que los

induzcan al error, con el fin de convencerlos de que los que se está ofreciendo es lo que

finalmente quiere y desea adquirir, y resulta siendo todo lo contrario…”. (La publicidad

engañosa, una modalidad de estafa en las relaciones de consumo, de acuerdo al marco

jurídico colombiano. Revista Vis Iuris | no. 4, vol. 2 | 71 - 80 | julio -diciembre 2015 |

universidad Sergio Arboleda Escuela de Derecho | Seccional Santa Marta, sede centro).

g. Demás conductas relacionadas con la violación de derechos e intereses colectivos

consagrados en los literales “i” (libre competencia económica) y “n” (derecho colectivo de

los consumidores) del artículo 4 de la ley 472 de 1998.

Se solicita respetuosamente al señor juez analizar y decidir el caso desde los puntos de

vista antes mencionados, pues, se está causando un daño a la CONFIANZA DE LOS

CONSUMIDORES Y LA BUENA FE COMERCIAL, ya que “el daño a los consumidores se

materializa con la transmisión de mensajes engañosos que generan expectativas alejadas

de la realidad, con capacidad de influir su decisión de consumo y afectar su

comportamiento económico” (Resolución 19991 de 2018 de la Superintendencia de

Industria y Comercio), tal como se ha concluido mediante jurisprudencia y precedentes

aplicables.

Así mismo, se solicita respetuosamente al despacho tener en cuenta y aplicar al decidir el

presente caso la doctrina y los PRECEDENTES aplicables que se citan en el capítulo de esta

demanda denominado FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES.

III. PRETENSIONES.

Solicito muy respetuosamente al Señor Juez con base en los hechos narrados efectuar los

siguientes pronunciamientos:

1. DECLARAR que la accionada COMESTIBLES ITALO S.A. en la fabricación y

comercialización del producto MONEDAS DE CHOCOLATE marca ITALO y/o PIKIS

identificado con NOTIFICACIÓN SANITARIA NSA-0010738-2021, ha violado los derechos e

intereses colectivos consagrados en los literales “i” (libre competencia económica) y “n”

(derecho colectivo de los consumidores) del artículo 4 de la ley 472 de 1998, el art. 78 de

la Constitución Política de Colombia, ley 1480 de 2011, Circular Única de la

Superintendencia de Industria y Comercio, ley 256 de 1996, resolución 5109 de 2005,



resolución 2674 de 2013, resolución 1511 de 2011, la Norma para el chocolate y los

productos del chocolate CODEX stan 87-1981 y demás normas aplicables.

2. ORDENAR y OBLIGAR a la accionada COMESTIBLES ITALO S.A. a que se abstenga de

utilizar las declaraciones, leyendas o denominaciones “100% AUTÉNTICO CHOCOLATE” y

“CHOCOLATE DE LECHE” en la etiqueta y publicidad del producto MONEDAS DE

CHOCOLATE marca ITALO y/o PIKIS identificado con NOTIFICACIÓN SANITARIA

NSA-0010738-2021, por violar los requisitos legales ordenados en las normas de orden

público invocadas.

3. ORDENAR y OBLIGAR a la accionada COMESTIBLES ITALO S.A. a que retire del mercado

todo el producto MONEDAS DE CHOCOLATE marca ITALO y/o PIKIS identificado con

NOTIFICACIÓN SANITARIA NSA-0010738-2021 cuyo empaque contenga las declaraciones,

leyendas o denominaciones “100% AUTÉNTICO CHOCOLATE” y “CHOCOLATE DE LECHE”

por violar los requisitos legales ordenados en las normas de orden público invocadas.

4. ORDENAR y OBLIGAR a la accionada COMESTIBLES ITALO S.A. a que adecue el rotulo o

etiqueta del producto MONEDAS DE CHOCOLATE marca ITALO y/o PIKIS identificado con

NOTIFICACIÓN SANITARIA NSA-0010738-2021, de conformidad con lo ordenado en los

REGLAMENTOS TÉCNICOS aplicables, suprimiendo las declaraciones, leyendas o

denominaciones “100% AUTÉNTICO CHOCOLATE” y “CHOCOLATE DE LECHE”.

5. Que se condene a la demandada al pago de costas, fijando por concepto de agencias en

derecho la suma equivalente a 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes, de

conformidad con lo preceptuado en el art. 5 del ACUERDO No. PSAA16-10554 del

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA.

6. De acuerdo con el Art. 42 de la ley 472 de 1998 (Conc. C. de P. C., arts. 519, 687), que se

le ordene a la accionada otorgar garantía bancaria o póliza de seguros identificando al

accionante como beneficiario (Conc. C.P.C. ART 519, 687 y Cod. Comercio), por el monto

que el señor juez decida, la cual se hará efectiva en caso de incumplimiento a lo ordenado

en la sentencia.

7. Que se condene a la accionada al pago de perjuicios en favor de la entidad pública no

culpable que tenga a cargo la defensa de los derechos e intereses colectivos de los

consumidores violados por la accionada, lo anterior de conformidad con lo ordenado en el

art. 34 de la Ley 472 de 1998


